
Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: ABDERRAMAN ABDELKADER
AMAR.

Procedimiento: GESTIÓN TRIBUTARIA
Tramite: INFORME CONSEJERÍA DE SEGURI-

DAD CIUDADANA.
RESOLUCIÓN: 3883
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 14 de noviembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

3027.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: DAVID MELUL BENCHIMOL
Procedimiento de APREMIO
Tramite: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIE-

NES INMUEBLES
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-

do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles por
notificados de las sucesivas actuaciones y diligen-
cias de dichos procedimientos.

Melilla, 15 de noviembre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José Juan Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

3028.- El Viceconsejero de Hacienda, por Re-
solución número 4246 de fecha 14 de noviembre de
2013, dispone lo siguiente:

Por la presente VENGO EN DISPONER acce-
der a la aprobación del inicio del período voluntario
correspondiente a la TASA POR SERVICIO DE
MERCADO, TASA INSTALACIÓN DE KIOSKOS
EN LA VÍA PÚBLICA, EXP. DE SERVICIOS,
KIOSCO CONTRATO Y ALQUILER DE
INMUEBLES, correspondientes al mes de noviem-
bre, ejercicio 2013, y abarcará desde el día 25 de
noviembre de 2013, al 27 de enero de 2014, ambos
inclusives

Lo que traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Melilla, 14 de noviembre de 2013.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-
NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

3029.- No habiéndose podido comunicar a los
interesados, que a continuación se relacionan en
cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-
tes a expedientes de alta en el padrón, bien por su
domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunica-
ción, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les
notifica mediante la presente publicación en el
BOME.
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